
[CARTA-ORDEN comunicando la 
resolución de la municipalidad de Tolon. 
por la cual todos los comestibles, y 
bebidas que entrasen en aquella plaza en 
embarcaciones de bandera espadóla, ó 
inglesa entren libres de todos derechos]
. -  [S.I.]: [S.n.], [s.a.]

3 p. ; Fol.
Traslado de las diligencias en 

cumplimiento de la Real Orden de 8 de 
octubre de 1793, fechado en Bilbao, a 29 
de octubre de 1793 
1. Orden Real-Expedientes de 

Cumplimiento-Traslados 2. Errege-ordena 
-Betetzeko espedienteak-Trasladoak 3. 
Bizkaia-Comerdo exterior-Legislación-S. 
XVIII 4. Bizkaia-Kanpo-merkataritza 
-Legeria-XVIM. m.
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CJRTABORDEN.
Señor Don Antonio Valdés me avisa con fe« 

cha de ayer, que la Municipalidad de Tolon, ha co
municado al Comandante General de la Esquadra 
Don Juan de Langara, haber resuelto, que todos 
los comestibles , y bebidas, qué se conduzcan á aquel 
Puerto en embarcaciones de Bandera Española , ó In
glesa , entren en la Plaza libres de todos derechos.!
Lo que de orden del Rey participo a V, Ss, para ^  
govierno de ese Consulado, y Comercio, Dios guar
de á V- Ss, muchos años. San Lorenzo ocho de Oc
tubre de mil setecientos noventa y tres, Gardoquu\ 
Señores Prior, y Cónsules del Consulado de JSUbao,

Tuición, Uan Antonio de Basabilbaso, en nom-*
bre de Don Mariano Francisco de Palacio^ 

Sindico Procurador General del Ilustre Consulado de 
esta Noble Villa, parezco ante V- S. como mas haya 
lugar, y hago exivicion de esta Real orden comu
nicada por el Excelentísimo Señor Don Diego 
ria de Gardoqui, í  P rio r, y Cónsules de dicho Ilus
tre Consulado, para el fin que contiene. SupMco á’ 
V. S. se sirva mandar, que precedido el Informe 
de uno de los Síndicos Procuradores Generales de es
te M. N. y M, L, Señorío, se guarde , cumpla, )^1 
egecuté su contexto justicia pido, &c. ?= . Basabilbaso^

JUTO, "JSlSta íettcion con la Real orden que ex-
pre-
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presa, se comunique 4 uno de los Síndicos Procu* 
radores Generales de este M. N* y M. L. Sen orío 
de Vizcaya , y con su Informe se traiga. Lo mandó 
el Señor Corregidor, en Bilbao k catorce de Oéiu* 
bre de mil setecientos: noventa y tres. ̂  Salido, 
Ante mi; Don Manuel de Aranguren,

Informa- Sindicorha Avisto la Real orden có*
ípunicada por el Exc^entisiriío Señor Don 

Diego de GarÜoqui para queel Consulado de esta Villa, 
y  su Comercio, tenga entendido haber resuelto la Mu* 
nicipalidad de Tolon, que todos los comestibles, y  
bebidas que entrasen en aquella Plaza en Embarca* 
xiones de Bandera Española , ó Inglesa; serán li
bres de todos derechos * y dice : Que no se le ofre
ce, reparo * y pide ál mismo tiempo-, que se le dé 
p p ia  fehaciente, para pdiier en la vSecretaría del 
Señorío* a  fin de comunicarla por Vereda á todos 
los demás Puertos , y Pueblos, y lo firma con acuer
do de su primer, y único Consultor perpetuo, en 
Bilbao á catorce de Oétübre de mil setecientos no
venta y trtes. Don juán Agustín de Sagarbinaga. «  
L ia  Don Francisco da Arauguren y Sobrado,

AUTO. .ft; RfcáV^rden que /expresa el Informe 
antecedente , se obedece, y se guarde, y 

cumpla, y,se entregue /al Señorío ía copia que so
licita* Do; maridó el Séñor Corregidor de Vizcaya, 
en Bilbao á catorce de Gftubré de mil setecientos 
noventa y tres. ' =  Salido, =  Ante m i: Don Manuel 
de: Ar a ugur en, - V

Que copia de la Real orden antecedente, se fíge 
en uno de los Pilares del Arenal de esta Villa. Lo

■ : ; r  ' ■ man*



mandaron los Señores Prior, f  Cónsules, en Bilbao 
á quince de Oótubre de mil setecientos noventa y  
tres* c: Arechaga* er Gande seguí. es Abrhqmta. s ; 
Ante m i: Don Manuel ée Arangurem rs Concuerda con. 
sus originales > y firme* Don Manuel de Aranguren.

Corresponde con h Carta'orden, y demás dirigen
cias i  su continuación practicadas, que se me han entre* 
gado por el Sindico Procurador General de ejle M. JV. y 
M. h . Señorío de fózcaya, en copia fehaciente para los 
fines que incluye su Informe ; y con la remisión necesaria 
¿o firmo en Bilbao ¿ veinte y  mueve de Octubre de mtl 
setecientos noventa y tres*

Agustín Pedrera MenchaccL


